
Untwrsidad Nacional de Salla
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POR ELLO:

.2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

San Ramón de la Nueva Or¿in

Expediente Electrónico N. 03 l/2023.-
Resolución No so-257/2024.-

VISTO:
La Resolución N" SQ-073/2024 de la Sede Regional orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en la Resolución 
le-refergnc¡e se designa a la Téc. Claribel Guadalupe Aparicio,

D.N.I. N' 44.137.606, en un ( l ) cargo de Jefe. de Trabajos práci'icos, suplente cz, oeorcacion bimpie, pará
la asignatura 'Ir¡troducción a ls Flsica" de Ia caneri Tecnicatura Eleitrónica Univenitari4 qu" r"'ái"á
en la sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacionar de satu, á ;;i. J" iu
:ft"tiuu.t9l1^dl fo:e-sigl e! er cargo y hasta er 3l dejulio de 2024 o nueva disposición, 

"onu"ridudu 
po.

Resolución N' CA- 50.098/2024.

Que, Dirección General de Administración de sede Regional orán en Transición a
Facultad eleva informe solicitando que se incorpore al Articulo 4. de la Resoiución N. 50-073/2024, de ta
Téc.. claribel Guadalupe Aparicio, que corresponde impurar la designación en un cargo vacante de Jefe de
Trabajos Prácticos, con Dedicación simple riberado por Licencia-sin goce de Hateres, de Dip. cintia
vanesa Acosta (Resolución N' cD-ExA- t95l2023). Dicho cargo forma pafe de la planta aprobad4
Resolución N' CS-51012016.

Que, es necesario la eraboración del instrumento legal correspondiente; Ad-Refe¡éndum
del Consejo Asesor de la Sede Regional Onán en Transición a Facuhadde la Universidad Ñacional de Salta;
v

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No C 5-253/2023 y N. CS- l5l/2024)

ARTICULO t': Modificar el Artículo 4' de la Resolución N" so-073/2024, con relación a la imputación
de la designación de la Téc. claribel ouadalupe Aparicio, D.N.I. No ¿14.137.606, debiendo ser en irn cargo
vacante de Jefe de Trabajos Prácticos, con Dedicación Simple liberado por Licencia sin goce de Haberel,
de Dip. cintia Vanesa Acosta (Resolución No cD-EXA-19 5/zoz3). Di¿ho cargo forma f,arte de la planá
aprobada, Resolución N' CS-510/2016, en un todo de acuerdo a los consider¿ndó de la presente Resolución.

ARTICULo 2': Elevar la presente Resolución al consejo Asesor para su convalidación, y cursar copia a la
Interesada, Secretarla Académica, Dirección General de Personal, Dirección General dé AdminisÉación,
Comisión de Asuntos Académicos, Administrativo y Presupuestario del Área de Ciencias Exactas, Oficina
de Personaly Secretarfa de Sede para su conocimiento y efectos.
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LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARIA ÚI
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